RES.165 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0007972, Ent. N°6486/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la adquisición directa, en el marco de la  Licitación Abreviada N° Y50294, para el suministro de transformadores de potencia trifásicos MT/BT mayores a 100 kva (Convenio Marco UTE-Fabricantes Nacionales de Transformadores – Resolución 336/014 de fecha 23/6/14 del Poder Ejecutivo – Ministerio de Industria, Energía y Minería);
RESULTANDO:
1) que por Resolución G.R. N° 352/17 de fecha 25/7/17, la Gerente de Área Servicios Corporativos, en uso de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la referida licitación ,de acuerdo con el siguiente detalle: ítem 1, a Partiluz S.A. por un monto de U$S 1:352.199,20 (IVA y previsión de ajuste de precios incluidos);

2) que con fecha 2/8/17, el Contador Delegado observó el gasto en razón de que se comprometió el mismo sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F;
3) que por Resolución G.R. N° 353/17 de fecha 3/8/17, la Gerente de Área Servicios Corporativos, en uso de atribuciones delegadas, dispuso la reiteración del gasto expresando que no existe disponibilidad presupuestal para atender el gasto, y existe stock insuficiente de los referidos transformadores para satisfacer la demanda prevista;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con la causal que motivó la observación oportunamente efectuada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 2/8/17.

2) Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar a la Administración actuante.
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